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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR A\JTOJ\IDAD SALVADOREfiA DEL 110\JA 

MODIFICACIÓN No. 1 

AL CONTRATO DE PRECIO FIJO No. LCP-29/2024 

"LICITACIÓN COMPETITIVA DE BIENES Nº LC-ASA-02/2024 
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA AUTORIDAD 

SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)" 

NOSOTROS, ETI-IEL ELIZABETH CABRERA DE V ALDEZ, de Abogada 
y Notaria, del domicilio del Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidenta Interina de 
la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA que también puede denominarse "ASA", Institución 
Oficial Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Medio 
.Ambiente y Recursos Nattrrales, con personalidad juridica y patrimonio propio, de duración indefinida, con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, y del domicilio del Distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno dos dos uno ,. uno uno dos - nueve; personería que compruebo 
con la siguiente documentación: a) Decreto Legislativo número DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, de 
fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial OCHO, del Tomo 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO del doce de enero de dos mil veintidós, mediante el cual se 
emitió la Ley General de Recursos Híciricos y de la que consta en el artículo 1 O que se creó la ASA; 
asimismo, en su artículo 11 establece que será el ente rector de la gestión integral de los recursos hídrícos y 
demás bienes que forman parte del dominio público hidráulico, a través del uso racional, aprovechamiento 
eficiente, manejo, protección, recuperación, conservación, mejoramiento y restauración del recurso hídrico 
para garantizar la sustentabilidad con equidad; en el literal b) del artículo 12, de dicha Ley señala que la 
ASA estará constituida por una Junta Directiva y en el literal a) del mismo artículo, señala que estará 
constituida por un Presidente que será nombrado por el Presidente de la República y en el artículo 18, 
numeral 2, siempre de la Ley General de Recursos Hídricos, establece que dentro de las atribuciones del 
Presidente de la ASA se encuentran ejercer la Representación Legal de dicha Institución; b) Certificación 
de Acuerdo Ejecutivo, número DOSCIENTOS ONCE de fecha veinte de agosto del afio dos míl 
veinticuatro, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, licenciado Adolfo Gerardo 
M uñoz Cisneros, por medio del cual consta que el Señor Presidente de la República, N ayib Armando Bukele 
Ortez, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en uso de sus facultades legales y de· 
conformidad a lo establecido en los artículos 12 letra a) y 16 de la Ley General de Recursos Hídricos, me 
nombró como Presidenta Interina de la Autoridad Salvadoreña del Agua, a partir del dia veintiuno de agosto 
del año dos mil veinticuatro; III) Certificacíón de Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Junta 
Directiva, el cual consta el PUNTO OCHO DEL ACTA NÚMERO VEINTE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, celebrada a las nueve horas dci día veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro, en el 
que se acordó: en su romano III) Designarme en mi calidad de Presidenta de la ASA interina, para que 
pueda: e) Suscribir los Contratos u Órdenes de Compra que resulten de los respectivos procesos, así como 
autorizar y suscribir modificaciones de cualquier tipo a los mismos, incluida la relativa al aumento del monto 
del contrato u orden de compra hasta en un veinte por ciento de éste, conf 01me al artículo 15 8 de la LCP, y 
así también las prórrogas o ampliaciones contractuales o de órdenes de compra que se generen conforme a 
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A 
AUTORIDAD SALVADORl'NA DEL AGUA 

lo dispuesto en el articulo 159 de la LCP, certificación expedida por el Secretario interino de la Junta 
Directiva de 1a ASA, el día veintitrés de agosto del año dos mil veinticuatro; por lo que me encuentro 
facultada para celebrar contratos como el presente, en lo sucesivo me denominaré "LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE", "LA ASA" o "LA AUTORIDAD"y por otra parte el señor HÉCTOR DAVID 
GÁLVEZ JOYEL, de Licenciado en Administración de empresas, del domicilio 

portador de mi 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado 
actuando en mi calidad de Administrador Único y Representante Legal de la sociedad 

PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
V ARIA BLE, que se abrevia PROBISEGE, S.A. DE C.V., del domicilio del Distrito 

con Número de Identificación Tributaria: 
personería que acredito 

conforme a la documentación siguiente: a) Copia certificada por notario de Escritura Pública de 
Constitución de la Sociedad PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia PROBISEGE, S.A. DE C. V., celebrada en la ciudad 
de San Salvador, a las nueve horas del día quince de mayo de dos mil catorce, ante los oficios notariales de 
Rene Eric Iraheta Grimaldi, otorgada por HÉCTOR DA VID GÁL VEZ JOYEL y otros, en el cual consta 
que la denominación y domicilio principal es del Distrito de 

ql1c su nacíonalidad es salvadoreña; de plazo indeterminado; que dentro de 

sus :finalidades se encuentran la comercialización de productos, bienes y servicios de cualqlúer naturaleza, 
entre otras; que la administración y representación legal de la sociedad será según lo decida laJunta General 
de Accionistas, estará confiada a un Administrador Único Propietario y su respectivo suplente o a una Junta 
Directiva compuesta de cuatro Directores Propietarios y llll Suplente, que se denominarán: PRIMER 
Director, SEGUNDO Director, DIRECTOR Secretario y UN DIRECTOR SUPLENTE, quienes durarán en 
sus cargos cinco años, pudiendo ser reelectos; para la representación judicial y extrajudicial de la sociedad 
y uso de la firma social, se estará a lo dispuesto por el artículo doscientos sesenta del Código de Comercio. 
Dicha escritura se encuentra inscríta en el Registro de Comercio al número VEINTISIETE, del Libro TRES 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Registro de Socíedades, del folio CIENTO SETENTA 
Y UNO al folio CIENTO OCHENTA Y UNO, con fecha veintiséis de mayo de dos mil catorce. b) Fotocopia 
cc1tificada por notario de Credencial de Junta Directiva de la Sociedad denominada PROVEEDORA DE • 
BIENES Y SERVICIOS GENERALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia PROBISEGE, S.A. DE C.V., inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero de asiento 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE del Libro CUAIBO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
UNO, del Registro de Sociedades, en fecha tres de junio de dos mil veinticuatro, en la cual consta la 
certificación del punto ÚNICO, del Acta número DOCE asentada en el Libro Actas de Junta General de 
Accionistas que legalmente lleva la sociedad, celebrada a las ocho horas del día treinta y uno de mayo de 
dos mil veinticuatro, en el que resultó electo para el cargo de Administrador Único Propietario y 
Representante Legal el señor HÉCTOR DA VID GÁL VEZ JOVEL, por un per[odo de cinco años contados 
a partir de la fecha de elección; y por tanto, estoy facultado para otorgar actos como el presente, que en lo 
sucesivo del presente instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA" y en conjunto, LAS PARTES; 
en las calidades antes expresadas, MANIFESTAMOS: a) Que en las fecha treinta de mayo de dos mil 
veinticuatro, la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) suscribió el CONTRATO DE PRECIO FIJO No. 
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LCP 29/2024 derivado del proceso de Licitación Competitiva de Bienes número LC-ASA-02/2024 
denominado "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)", con la Empresa PROBISEGE, S.A. DE C.V., el 
cual en su "CLÁUSULA XVIII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA", establece que de común acuerdo el 
referido contrato podrá ser modificado en ctialquiera de sus partes, y/o prorrogado en su plazo de 
conformidad a lo establecido en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas; b) Que mediante Resolución 
Razonada de Presidencia de la ASA número CfilNTO TREINTA Y NUEVE, de fecha once de octubre de 
dos mil veinticuatro, se APROBÓ la modificación NUMERO UNO al CONTRATO DE PRECIO FIJO 
No. LCP 29/2024 derivado del proceso de Licitación Competitiva de Bienes número LC-ASA-02/2024 
denominado "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)", en las CLAUSULAS siguientes: CLÁUSULA 
Ill. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES; CLÁUSULA IV. PRECIO Y 
FORMA DE PAGO: A) PRECIO DEL CONTRATO; CLÁUSULA X. GARANTÍAS por lo que 
deberán ampliarse las garantías: A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL y B) 
GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES, porlas razones 
expresadas en la referida resolución, por lo cual, CONVENIMOS: En celebrar una modificación al 
CONTRATO DE PRECIO FIJO No. LCP 29/2024 derivado del proceso de Licitación Competitiva de 
Bienes número LC-ASA-02/2024 denominado "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE 
OFICINA PARA LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)'º. de acuerdo al siguiente 
detalle: 

I) MODIFICAR la CLÁUSULA m. DESCRIPCIÓN y ESPECIFICACIONES DE LOS 
BIENES: La Contratista entregará los bienes según lo solicitado por la ASA en el Documento 
de Solicitud de Ofertas y la oferta presentada por la contratista, los bienes a entregar serán según 
detalles siguiente· 

---~- ---- ... 
Ítem Cantidad Cantidad Bien o Especificaciones técnicas. 

Adjudicada Modificada Servicio 
-· 

1 36 10 Sillas de 
espera 

.. 
3 17 o Sillas de 

espera de alto 
(ráfico 

------- --~-·-- --~~ 
5 24 o Armario con 

persianas; de 
3 estantes 

. . 
8 6 3 Escritorio 

tipoL 

------- __ L .. -- ·-

·-· Silla de espera gris, sin brazos, resistente a soportar 250 
libras. 

~----- --- ------ ·-- -
Silla de esper a de alto tráfico sin brazo8 color negro 
resistente a so portar 350 libras. 

__ ,, __ 
Armario con p ersianas de apertura horizontal, color gris 

episas ajustables (3 estantes). Puertas 
PVC, con llave. Medidas aproximadas de 
ox 1.20 mts de anchox 0.45 cms de fondo. 

claro; do 2 ' corredizas de 
1.00mtsdealt 

·-· 
Escritorio eje 

~-~-----·-··-·· 
cutivo tipo L, superficie elaborada en 

aglomerado de madera, fo1rndo con melamina, color tipo 
aldones y base color gris oscuro con su 1 

acables. Medidas aproximadas: largo l.60 
fondo hasta donde termina la L y 75 cm 

café o nuez, f 
respectivo pas 
mt, 1.75 mt de 
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ASA 
AUTOI\IDAD SALVADO~f~A Ol:L AGUA 

---~---~-~----~-----~----- --~-~------
Ítem Cantidad Cantidad Bien o Especificaciones técnicas. 

Adjudicada Modificada Servicio 
de alto ____ __¡__ ------~-~--j 
Dimensiones aproximadas de 4.80 de largo x 1.20 ancho o Estaciones de 

trabajo para 8 
personas 

x 0.75 de alto, Fabricado con tubo cuadrado de 2" color 
blanco o a escoger según disponibilidad, cubierta de 
melamína del" top bilaminado blanco, base metal sil ver 
división de vidrio nevado, con espacio para el paso de 

l-=-1--------t---c-----j- _ ___ _ cables y tacos antideslizantes en todas las patas. 
1 O 6 O Estaciones de Dimensiones aproximadas de 1.20 de largo x 1.20 ancho 

lrabajo para 2 x 0.75 de alto, Fabricado con tubo cuadrado de 2" color 
personas ! blanco o a escoger según disponibilidad, cubierta de 

mclamina de l" top bilaminado blanco base metal silver 
con división de vidrio nevado, con espacio para el paso 

aéreo 

~--- -- ------------1-------l----
12 42 10 Estación de 

l 
trabajo 

__ -'------'---------·· ----- _i_n_di_v_id_u_a1 __ 

de cables y tacos antidesli;,;antes en las 4 patas. 
Resistencia de 18 mm de grosor, color a definir por el 
administrador del contrato, dimensiones aproximadas de 
1.10 m de largo x 0.45 m de alto x 0.45 cm de fondo con 
puerta abatible hacia arriba con bisagras y llave, 
Escritorio individual, medida aproximada de 1.20 m x 
0.60 cm x 0.75 m, cubierta de me1amina del", top 
bilaminado blanco, base metal silver, con espacio para el 
paso de cables y tacos antideslizantes en las 4 pata8. 

La contratista deberá brindar garantía por desperfectos de fábrica del distribuidor por seis meses para los 
ítems, 1, 3, 5, 11, 12; y de 1m año para los ítcms 8,9 y 10, a partir de la fecha de entrega del producto, así 
mismo la contratista se compromete a cambiar o sustituir por desperfectos de fábrica los bienes, en un plazo 
no mayor a treinta días calendario posterior a la notificación del administrador de contrato. 

II) MODIFICAR la CLÁUSULA N. PRECIO Y FORMA DE PAGO: PRECIO DEL 
CONTRATO: La ASA pagará a La Contratista por los bienes descritos en la Cláusula ITI del 
presente Contrato, incrementando al monto original de CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS VEINTINUEVE 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $42,529.44) con TV A incluido, un monto adicional de TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$3.924.70), equivalente al incremento del DOS PUNTO VEINTITRES POR 
CIENTO (2.23%) del monto original ascendiendo el nuevo monto total del contrato hasta por 
la cantidad de CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
14/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($46,454.14) !VA 
Incluido, de conformidad al siguiente detalle: 
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ITEM CANTIDAD 
ADJUDICADA 

1 36 

3 17 

5 
24 

8 6 

9 
10 

10 
6 

11 13 

12 
42 

1 TOTAL 

••• ..... , , 
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GOBIERNO DE 
EL SALVN)OR. 

CANTIDAD 
INCREMENTADA 

10 

o 

o 

3 

o 

o 

o 

10 

ASA 
AIITORIDAIJ SALVADORENA DCI.. AGUA 

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO PRECIO 
o UNlTARIO TOTAL 

MEDIDA IVA IVA 
INCLUIDO INCLUIDO 

Unidad Sillas de espera $63,25 $2,909.50 

Unidad Sillas de espera $37.95 $645.15 
de alto tráfico 

Unidad Armario con $477.90 $11,469.60 
persianas; de 3 
estantes 

Unidad Escritorio tipo L $460.20 $4,141.80 

Unidad Estaciones do $1,327.50 $13,275.00 
trabajo para 8 
personas 

Unidad Estaciones do $345.15 $2,070.90 
trabajo para 2 
personas 

Unidad Gabinete aéreo $153.99 $2,001.87 

Unidad Estación do $191.16 $9,940.32 
trabajo individual 

$46,454.14 

Ul) MODIFICAR la CLÁUSULA X. GARANTÍAS Y FIANZAS. A) GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: De conformidad al artículo 126, inciso 2º de la Ley 
de Compras Públicas (LCP), en el cual se establece que la Garantía de Cumplimiento 
Contractual, se incrementará en la misma proporción en el que el valor del contrato llegase a 
aumentar, la Contratista debe presentar la correspondiente modificación de Garantía de 
Cumplimiento Contractual, a favor de la ASA, por el diez por ciento (10%) de la suma total del 
incremento de la presente modificación, equivalente a TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
47/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$392.47), la que deberá 
entregarse en 1m plazo de quince (15) días calendario posteriores a la recepción del documento 
de modificación de Contrato, y deberá tener una vigencia igual a la originalmente presentada. 
En caso de autorizar una prórroga en cualquiera de los plazos establecidos en la cláusula V, 
deberá considerarse previo análisis la obligación de la Contratista de extender el per(odo de 
vigencia de la garantía. B) GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O 
CALIDAD DE LOS BIENES: La contratista deberá rendir y entregar a satisfacción de la 
ASA, dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles posteriores a la firma del acta de recepción 
definitiva emitida por el administrador de contrato, una Garantía de Buen Servicio, 
Funcionamiento o Calidad de Bienes, a favor de la ASA por medio de fianza emitida por 
afianzadoras, aseguradoras o bancos autorizados por la Superintendencia del Sistema 
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Financiero, equivalente al diez por ciento (10%) del monto final del Contrato, a favor de la 
Autoridad Salvadoreña del Agua, la cual pem1anecerá vigente por un plazo de tres (03) años, 
contados a partir de la fecha de recepción de los suministros. La fianza será devuelta una vez se 

cumpla con los términos del presente contrato. 

IV.- El resto de las cláusulas contenidas en el "CONTRATO DE PRECIO FIJO NO. LCP 29/2024 del 
proceso de LICITACIÓN COMPETITJV A DE BIENES NÚMERO LC-ASA-02/2024 denominado 
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARlO DE OFICINA PARA LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)" y sus respectivas modificaciones, se mantienen vigentes, sin 

ninguna modificación, excepto la contenida en el presente instrumento. 

EN FE DE LO CUAL, las partes estando confom1es con lo establecido en este instrumento, ratifican su 
contenido, y para constancia se suscribe la presente en dos ejemplares de igual contenido y valor, en la ciudad 
de San Salvador, a los once días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

Lic. Ethel Elizabe~ 'Carre?a de Valdez 
Presidenta interina 

Autoridad SalvMoreña del Agua 
Contratante 

Héctor Dafid Gálvez Joh l 
Representante Legal 

PROBISEGE, S.A. DE C.V. 
Contratista 
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